
ALCALDíADE
SANTIAGO DE CAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE PtANEACIÓN

JOHANA MARiA MEJiA DUQUE
Carrera 121 No. 20-27 Apto. 204
3218169151
La Ciudad

Asunto: Solicitud de esquema básico

Cordial saludo,
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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 201841320300140351
Fecha: 22-08-2018

TRD: 4132.030.14.27.1462.014035
Rad. Padre: 201841730100493192

De acuerdo a la solicitud de esquema básico con radicado No. 201841320300083064,
se envió un oficio a la Subsecretaría de Patrimonio, Biblioteca e Infraestructura en el
cual se solicitan los parámetros adecuados para el diseño de la vía peatonal colindante
al muro de piedra ubicado en el predio. Dicho oficio se respondió mediante radicado No.
201841480200010384, argumentando que no es competencia de la Subdirección de
Patrimonio, Biblioteca e Infraestructura atender la solicitud.

Posterior a esto, se ha enviado un oficio de solicitud a la Subdirección de Planificación
de Territorio mediante radicado No. 201841320300086094, solicitando lineamientos
respecto a la norma en temas de patrimonio con el propósito de expedir el esquema
básico de su interés. Una vez recibida la respuesta por parte de la Subdirección de
Planificación de Territorio, se procede a expedir el esquema básico. Se adjuntan los
oficios anteriormente mencionados.

Cordialmente
-,----~--------l

ACUSE DE RECIBO

Firma: _

Nombre legible: _

e,e: _

Fecha: Hora: _

I
ELENA LONDOÑO GÓMEZ
Subdirectora.
Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico.

Anexo (1) copia de radicado No. 201841320300083064, 201841480200010384. 201841320300086094.
Proyectó: Miguel Ángel Jurado. Con)iatista. t"')
Revisó; Emilio Ospina. Contratista t

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta
de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: http://www.caILgov.co/publicaciones/1 03935/percepcion-del-usuariol

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldia Piso 10 Teléfono: 6686363 Fax 8895630
www.cali.gov.co

http://www.caILgov.co/publicaciones/1
http://www.cali.gov.co


ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE PLANEACION
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Al conte5tar por favor cite 85t05 dat05:

Radicado No.: 201841320300083064
Fecha: 05-07-2018

TRD: 4132.030.14.27.1462.008306
Rad. Padre: 201841320300083064

SANORA MILENA BECERRA DiAZ
Subsecretaria
Subsecretaría de Patrimonio, Biblioteca e Infraestructura
Carrera 5 No. 6-05, oficina 107

Asunto; Definición de espacio público de muro - Caso Comuna 22.

Cordial saludo.

Actualmente nuestra Subdirección se encuentra trabajando en un trámite de
Delineación Urbana con Esquema Básico - Plano Topográfico con Afectaciones ubicado
en la comuna 22, para un predio que en sus lados norte y occidental tiene como lindero,
un muro de piedra, el cual mediante radicado establecido por el Instituto Colombiano de
Antropología e Historia (ICANH) No. 2014411100584672 de 01/07/2014, solicitan tomar
las medidas preventivas para preservar los muros, mediante el cumplimiento del
programa de Arqueologia Preventiva.
En el año 2015, se presentó un esquema básico con condiciones similares y en un acta
de reunión entre los profesionales de esta Subdirección, se sugirió plantear una zona
dura alrededor del muro. Actualmente, tenemos la propuesta de crear un andén de 1.50
a partir del muro, para garantizar la movilidad a personas con discapacidad motriz.
Dicha propuesta, se anexa a este oficio.
Sin embargo, solicitamos comedidamente su concepto para dar continuidad al trámite,
en cuanto a nuestra sugerencia si está bien planteada o dictar los lineamientos
adecuados para cuidar los muros.

Atentamente.

ELENA LONDOÑO GÓMEZ
Subdirectora.
Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanistico.
Anexo (1) copia de rad¡cado 2014411100584672, (1) Copia de plano de Esquema Básico - Plano Topográfico con afectaciones.
Proyectó: Miguel Jurado. Contratista. f(\
Revisó: EmilioOs pina. contratista!

Centro Admini5trativo Municipal CAM TorreAlcaldia Pi5011 Teléfono: 6617053
www.cali.gov.co

http://www.cali.gov.co
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Al conte1>~arpor f¡jvorcjteestos t!atos:

Radicado No.: 201841480200010384
. . Fecha: .2018-07-31

TR.D: 4148.020;13.1.953.001038
Rad.Padre: 201841320300083064
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SECRETARIA DE CULTURA

ELENA LONDOÑÜ GOMEZ
Subdirectora
$ubdirecciónde Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico
Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldia Piso 11
Tel 661705:?i

Cordial saludo,

Asunto: Respuesta a soliCitud No. 201841320300083064

En atención al asunto de la referencia,la8ubsecretaria de Patrimonio, Bibliotecas e
Infraestructura Cultural le informa que no es la dependencia competente para conceptuar
ei presente caso, de conformidad con el artículo 3" de la Ley 1185 .de1200a se establece
qué la autoridad competente en temas de Patrimonio Ai"quéológitáes.el ICANH:

"EIICANHes la institución competente en el territoriO h~Cional respecto del manejo
d~1patrimonio arqueol6gico. Este podrá deClarar áreas protegidas en/as que
existan pienes de .105 descritos eh el inciso 1° de este ait/culo y aprobará el
respectivo Plan de Manejo Arqueológico, declaratoria que no afecta /a propiedad
de/suelo/

En este sentidtJ, desde el 2014 la SlIbdirección de Espacjopúblico y Ordenamiento
Urbanfstico ha tenido constantes comunicación con esta entidad para que dicho
Organismo. autorice ó conceptúe sobre las intervenciones en el área, como se puede
constat¡H en oficios No. 2014411100930782 Y 20144132301002301.

Ahora, con respecto al apartado del oficio' No. 2014411100584672 remitido por el ICANH
al Departamento Admiriistrativo de Planeadón. donde manifiestan qué: "Hemos dé
precisar que el citado mapa y el respec;tivo informe fuedesarrolli3do por el INelVA a
ttaVésde la LicenCia Arqueológica No; 0852 de 9 de enero de 2008; autorizacion que
también aplica a uno de los objetivos seflalados.en la propuesta técnica "se hará un
inventario géoreferenCiado de cada yacimiénto y se formularan planes de manejo
adecuados Para cada Caso, esta información .debe ser incorporada al por municipal
mediante Acuerdo del Consejo y será de obligatorio cumplimiento para las entidades
territoriales (.. .j asrpues recCJ(nendamosqué seincorporey socialice la citada cartografía
teniehdoen cuenta además que su elaboración, fue posible gracias a recursos públicos
invertidos desde ,el ámbito municipal" '. .

CeniroCulturaL C,arrera5No.6~05 Teléfono 8656$52-59
www;calhgov.co
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De allí se desprende la hipótesis según la cual, el murocolbnial objeto de la presente,
debe ser incorporado al POT municipal, como bien interés cultural arqueológic;o de la
Nación de acuerdo a las direCtrices del rCANH. De ser este el caso, diCha función
corresponde a la Subdirección cte.Planíficación del Territorio de conformidad con el
Decreto Extraordinario 0516 de 2016 en su articulo 80°:

"16. Elaborar los estudioS a niveiterritorial para la identificación de los Bienes de
Intfm3s Patrimonic¡1

17. Adelantar ante la ehtidadcompe(ente las gestiones necesarias pata la
idenlificaCi6nde aquel/os espacios o inmuebles suscepiibles de ser declarados
bienes .de interés cultural de la Nacióh"

Enc;onclusión, bien sea para conceptuarsobtela ihtervención a realitars.esobre el muro
o adelantar el tramite de. la declaratoria del mismo, como .10 hernosexpuesto,esta
Subsecretaria no es el órgano competente.

Atentamente,

~( h P;r;?£tPt« /{
. SANDRAM~4-KBECERRA'DJAZ . .. .
Subsecretaria de Patrimonio, Bibliotecas.e Infraestructura Cultural.

Proyecto y revIsó; Victor Andrés. Rivera t. -.Abogado Contr'átistá S,C'",~ ~h."

Centro Cultural. Carrera 5Nq 6-05 Teléfono 8858852-59
WWW.c,i1f.gov;co
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAl!

DePARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE PlANEACl6N

ESPERANZA FORERO SANCLEMENTE
Subdirectora
Subdirección de Planificación del Territorio
CAM. Torre Alcaldla Piso 10

Asunto: Muro patrimonial - Concepto respecto a la norma.

Cordial Saludo.
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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 201841320300086094
Fecha: 14-08-2018

TRD: 4132.030.13.1.971.008609
Rad. Padre: 201841320300086094

Actualmente nuestra Subdirección se encuentra trabajando en un trámite de Delineación Urbana con
Esquema Básico - Plano Topográfico con Afectaciones ubicado en la comuna 22. para un predio que en
sus lados norte y occidentalliene como lindero. un muro de piedra. el cual mediante radicado establecido
por el Instituto Colombiano de Antropologla e Historia (ICANH) No. 2014411100584672 de 01107/2014,
solicitan tomar las medidas preventivas para preservar los muros, mediante el cumplimiento del programa
de Arqueologla Preventiva. Por tal motivo. se solicitan los lineamientos respecto a la norma en temas de
patrimonio, para tener en .cuenta en la expedición de dicho esquema básico. Se adjuntan oficios
relacionados al caso y el esquema básico propuesto.

Cordialmente

ELENA LONDOIiIO GÓMEZ
Subdirectora
Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanlstico

Proyectó; Miguel Angel Jurado Barco. coniza 'sta (lI).
Revisó: Emilio Ospina Perlaza - contratista .
Anexo (1) copia de esquema básico 20184 30100493912 Y (10) folios.

NOTIFICACiÓN PERSONAL
Firma: _

Nombre legible: _

c.c: _

Fecha: Hora: _

Esta notificación personal se surte de acuerdo a lo
estipulado por el art 67 de la Ley 1437 de 2011

Centro Administrativo Municipal CAM TorreAlealdla Piso 11Teléfono: 6686363 Fax 8895630
www.cali.gov.co
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